
Año de ‘i63 Sábado 24 de Noviembre Núm. 121.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PiaSOíCS DE SÜSOBIOIÓE.

Por un mes, 
Trimestre.

2 peseta.3
6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por línea.

) Las leyes y disposiciones generales del Go‘ Í , 
l bienio son obligatorias para cada capital de pro-1 
^ vincía desde que se publican oflciaimente en « 
s ella,y desde cuatro dias después para los demás 5 
( pueblos de la misma provincia. f'JDecreto de 28 de ? 
< T^oviembre de ISSly. 1

Inmediatamente que los Sres. Alcaide.s y > 
5 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 1 
5 que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre i 
1 donde permanecerá hasta el recibo del número ? 
| siguiente. j

?ÜK’TÚ DE SUSOEIOIOST.

En la Imprenta y Encuadar-- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEIOIAL.

PRESIDENCIAJ^CONSE^ DE MINISTROS.
SS. NIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 23 de Noviembre de 1888,)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN,

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado la consulta de 
esa Comisión provincial, elevada por V. S. á 
este Ministerio en 16 de Febrero último, rela
tiva á si deben sufrir tres revisiones los mo
zos no alistados en tiempo oportuno, que se 
bailen comprendidos en el art. 30 de la ley, 
siempre que al ser reconocidos resulten inúti
les, la expresada Sección lía emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección*ha examinado el 

expediente promovido por la Comisión pro
vincial de Sevilla, consultando si los mozos 
no alistados en el tiempo prevenido por la ley, 
por cuyo hecho se hallan comprendidos en el 
art. 30 y que al ser reconocidos resultan inú
tiles,están sujetos á revisiones en los tres años 
siguientes.

Vistos los artículos 81 y 99 de la ley de 
11 de Julio de 1885: ■ '

Considerando que aun cuando la ley re
sulta deficiente en este caso, puesto que nada 
dispone respecto de los prófugos que aparezcan 
inútiles, como quiera que no es justo ni con
veniente que estos queden en mejores condi
ciones que los mozos que á su debido tiempo 
concurren á las operaciones del reemplazo:

Considerando que el espíritu de la ley, al 
establecer la revision de las exenciones físicas, 
es el de que cumplan el precepto legal los 
mozos cuyas enfermedades ó defectos desapa
rezcan;

La Sección opina que los prófugos decla
rados inútiles por defecto ó enfermedad están 
sujetos tres años á la revision que ordena el 
art. 81 de la ley.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su
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conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de No
viembre de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla.

(G-aceta del 12 de Noviembre de 1888.J

Sección cuarta.

Junta pravinsial da Insíranaina pública
DE

VALLx^DOLTD.

CIRCULAR.

La Real orden de 12 de Enero»de 1872, 
previene terminantemente que los Maestros 
presenten á las Juntas locales de Instrucción 
pública en el mes de Abril un presupuesto por 
duplicado de los gastos del material de sus 
respectivas Escuelas para el año económico 
siguiente y que las referidas Juntas locales le 
re^i^ítqn con oportuno informe á la provincial 
den^hq del mes de Mayo. La misma Soberana 
disq>¡o^fci.pn preceptúa tambien, que al finali- 
í^ay ^i alíp;económico, ó ei período de amplia
ción' qp peinase, los Maestros rindan cuenta 
justdftcp(la,p los Ayuntamientos, por conducto 
de las Juntas locales, y remitan á la provin
cial upp eppia.en papel simple, con el visto 
bueno de los Alcaldes respectivos.

.May’ nyucjijos pueblos, en los cuales no se 
han, pupiplidojeitos servicios en la forma y 
plazp§>qyi,'e; sp;determinan, ya porque los Maes- 
tros.-failtaindpj á:,sUvdeber, no han formado y 
prespn^í^lpíd^qqu-es up uestes y las cuentas, ó 
hieipqíprquedas, Jjqníap locales y los Alcaldes, 
confO^eiKpifablehdeqGqi^ no han remitido los 
priniero^mi opuesto el. visto bueno á las se- 
gu nda^. 9, ■ .d o 1 r z - ; < i ; ; :. b ;. •
, z epuveí du degreg'ulurízar el indicado ser- 
vicio en arnaonia ¿C0n¡puauto la vigente legis
lación del ramo exige, esta Corporación pro
vincial en».s‘eíSÍon>de f^zdpLzeqrriente acordó 
puevunár A; todos lo§ Maestros: y Maestras:
;:>lzíí ^‘Qjhe tG;6íqi?:®''§^ví?^U^Ú; epy descubierto, 
remitan directamente á esta.Ji^nta, con el in
ventario ^ taíUscuelaLAl[pre^puesto por du- 
pltcadójáentozdedí prpefeo.jérminq de ocho 
diass A tcnntar'-djescle.nt en;queqsp publique es
ta Giren lar pn ^hBóletdn ^ftcdaly manifestan

do en el oñeio de remisión, si los indicados 
presupuestos fueron ó no entregados á la Jun
ta local, expresando la fecha de la entrega en 
caso afirmativo.

2.° Los que no hayan remitido las copias 
de las cuentas lo verificarán dentro del térmi
no de un mes, á contar tambien desde la pu
blicación de esta Circular en el indicado Bo- 
letm.^ debiendo advertir á los mencionados 
funcionarios para su gobierno, que como sin 
la previa aprobación de los mencionados pre
supuestos, no pueden invertir ninguna parti
da del material, porque no se les podría abo
nar los gastos que sin aquellos documentos 
hicieren, no recibirán de su respectivo Habi
litado las cantidades que se destinan, y ade
más los que por descuido ó por abandono fal
ten al cumplimiento de cuanto en esta Circu
lar se les recomienda, serán compelidos por los 
medios de que esta Junta dispone é incurrirán 
en falta que se anotará en su expediente.

Los señores Alcaldes se servirán dar co
nocimiento de la presente Circular á los Maes
tros, exigiéndoles que firmen quedar ente
rados.

Valladolid 20 de Noviembre de 1888.—El 
(gobernador Presidente, Juan B. Avila.—El 
Secretario, Fernando Iturralde.

NuM. 3096.

OeleíaciBB ds Hacienda de la prerácia de Kallailclid.

CIRCUI,AE.

Los Inspectores del partido de la Capital, 
han tomado posesión de sus cargos en las fe
chas que á continuación se expresan, y sien
do de la competencia de dichos funcionarios 
la investigación de la riqueza territorial para 
el efecto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería; la contribución industrial y 
de comercio, el impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, los de minas y cédu
las personales, la renta del Timbre del Estado, 
el impuesto sobre billetes de viajeros y mer
cancías y ei ramo de propiedades y derechos 
del Estado, en el expresado partido, he dis
puesto se haga público por medio del Boletin 
oficial con el fip de que todas las Autoridades
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civiles, Militares y Jefes de oficinas públicas, 
ya sean generales, provinciales ó municipales, 
suministren á los referidos Inspectores en el 
acto de la visita cuantos datos y antecedentes 
reclamen para el mejor desempeño de su co
metido, esperando les presten el apoyo y 
concurso que necesiten en el ejercicio de sus 
funciones.

Partido. Nombres de los Inspectores. Fechas de su posesión.

zD. Juan Manuelj
La Capital, del Rio. . . .1.” Julio de 1888 

( Manuel Campos)

Valladolid 19 de Noviembre de 1888.—El 
. Delegado de Hacienda, Mariano G. Pui^ 

Samper.

867

NuM. 3094.
Don Crisanto Posada G-alvan, J^uez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al 

testigo Jacinto Ceinos Fernandez, de estado 
casado, jornalero, que ha habitado en Cuenca 
de Campos y posteriormente en Zaratan, como 
sirviente en casa de doña Vicenta Herrero 
Cernuda, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se‘ ignoran, á fin de que el dia 
veintiséis del actual^ á las once y mediá de la 
mañana, comparezca ante la Sala de ló crimi
nal de la Exorna. Audiencia territorial de 
Valladolid, á celebrar las sesiones del juicio 
oral abierto en causa seguida contra Víctor 
Ceinos Fuentes, por el delito de disparo y le
siones, bajo el apercibimiento que establece 
el caso quinto del artículo ciento setenta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
si no lo verificase.

Dado en Villalón á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Crisanto 
Posada.—Por mandado de S. S.^ Emidio de 
la Riva.

S-O-f-as

NÚM. 3082.

. M BÍ SlBSTHCilS IIUBES K ÏJIUKB. L* ÍUiíH BE SBBSBllE BE 1888.
PELACION circunstanciada de las compras de artículos de 

en la indicada quincena.
inmediato consumo verificadas

Dia. MBÜE DEL ¥8SDgOOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Qí^t-s. mets.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

l.“ D. Dionisio Tauste. . . Valladolid. Paja. 3000‘00 4‘90 147OO'-OO

l.“ El mismo. . ^ . . . , Id. Cebada.

Pectólitros.

2000‘00 1P40 22800'00

Valladolid 17 de Noviembre de 1888.—El Administodor, Alejandro Perez Villar.— 
V,° B.° El Comisario de guerra, Higinio E. Navarro.
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Núm. 3041.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Valladolid 23 de Octubre de 1888.-E1 Contador, Nicolás G.y Peña.-V.” B.“ El Alcalde, M. de la Mota Velarde^ ,
„iLj .1.1,1.11.1 --------- -------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ‘̂

.^^^^^jj^g;^53;j l&SS-—ïMipr^nta. y íSixouadLemacicn del Hospicio provinoial'

^“® ^® í?®5LjLi5??L^ _ S5J?^^;^i£H?ií^!L_
NOTA de los gastos heolios en las obras públicas que se ejecutan por Administración, duran 

la semana que terminó el 29 de Septiembre último.
te

smo Ï MOTIVO DE U OW.

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales. .

Reparación de empe
drados de calles. . .

Preparación de festejos 
con motivo de la fe
ria del mes de Sep
tiembre último. .

Conservación y fomen
to de viveros. . . .

Id. de jardines y paseos

Construcción de una 
verja de madera para 
el prado de la Mag
dalena

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Arreglo de las herra
mientas del Parque 
de San Benito. . -

Total jornales.

~ 1
I

Jornales 

satisfechos.

>I A ris K. I .V H E ís .

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

Agustin Soba. , .
Lorenzo Martin. . .
Ramón Fernandez. .
Isidoro Alonso. . .

Leoncio Polo.. . .
Vicente Fernandez..

Vicente Fernandez..
Mariano Cruz. . .

RESUMEN.

s jornales.................
.feriales y huebras.

Total pes

CONCEPTO DEL GASTO.

Huebras.
Idem 
Idem 
Idem

Idem
Idem

Huebras.
Aceite para la noria

Total materiah

ETAS. . . . .

Precio. pii'OR TIL

Pesetas.

436

552

734

96

307

, 191

28

123

2472

m portan 
dem los

Cts.

85j

85^

72

60

97

34

72

05

lo
me

UNIDADES

6
6
6
6

18
6

(

is y huel

Pesetas
----- 1-----

2472
268

2740

)ras.

05
55

60

Pesetas.

4
4
4
4

4 '

4

its.

95
95
95
95

95
95

95

Pesetas,

29
29
29
29

89
29

•

29
1

I 268

cts,

70
70
70
70

10
70

70
25

1 i

55
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